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1. OBJETIVO GENERAL DE LA AEF 
 
Conceptuar y evaluar sobre el cumplimiento en lo relacionado con la denuncia 
Nro. 179-2024, y radicado 2024-EI-00001308 instaurada en la página web de la 
Contraloría General de Caldas en la que se hace alusión a la adjudicación de dos 
contratos presuntamente con características similares, contrato CD 039-2024 y 
contrato CD 188-2024, y por permitir que terceros “… manejen y administren …” la 
emisora de interés público emitida bajo la frecuencia modulada 94.2, hechos acaecidos 
en la administración municipal de Chinchiná – Caldas, donde es deber de este órgano 
de control fiscal verificar las presuntas conductas de alcance fiscal, disciplinario, penal 
o sancionatorio que atañen el objeto de la denuncia.  
 

La presente AEF tiene enfoque de cumplimiento.  

1.1 OBJETIVOS ESPECÍFICOS 
 

1.1.1 Evaluar el control fiscal interno en relación con la denuncia Nro. 179-2024, 
y radicado 2024-EI-00001308 respectivamente en concordancia con la 
nueva Guía de Auditoria Territorial - GAT 3.0. 

 
1.1.2 Verificar y evaluar las presuntas debilidades e irregularidades relacionadas 

en la denuncia 179-2024, y radicado 2024-EI-00001308, en la cual se hace 
referencia a presuntas situaciones irregulares relacionadas con los contratos 
CD 039-2024 y CD 188-2024, en aras de determinar la ocurrencia de 
conductas reprochables mencionadas en la denuncia de tipo administrativo, 
fiscal, penal, disciplinario o sancionatorio. 
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2. HECHOS RELEVANTES 
 
En desarrollo del Plan de Vigilancia y Control Fiscal de la vigencia 2024, se asignó 
actualización especial de fiscalización en el municipio de Chinchiná – Caldas, con el 
fin de atender la denuncia Nro. 179-2024, y radicado 2024-EI-00001308 instaurada en 
la página web de la Contraloría General de Caldas en la que se hace alusión a la 
adjudicación de dos contratos presuntamente con características similares, contrato 
CD 039-2024 y contrato CD 188-2024, celebrado por la administración municipal de 
Chinchiná – Caldas. 
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3. CARTA DE CONCLUSIONES  
 
Manizales, 4 de diciembre de 2024 
 
 
 
Doctor 
Carlos Alberto Riveros López 
Alcalde  
Municipio de Chinchiná 
contactenos@chinchina-caldas.gov.co; notificacionjudicial@chinchina-caldas.gov.co 
controlinterno@chinchina-caldas.gov.co;  
Chinchiná Caldas 
 
 
Respetado Doctor Riveros López: 
 
Con fundamento en las facultades otorgadas por el Artículo 268 y 272 de la 
Constitución Política (modificados con el Acto Legislativo 04 de 2019) y de conformidad 
con lo estipulado en la Resolución 458 de diciembre 15 de 2022, la Contraloría General 
de Caldas realizó actuación Especial de Fiscalización en atención a la PQD radicada 
bajo el No.179-2024, y radicado 2024-EI-00001308. 
  
Es responsabilidad de la Administración, el contenido en calidad, cantidad y 
certificaciones de la información suministrada, así como con el cumplimiento de las 
normas que le son aplicables a su actividad evaluada en relación con el asunto 
auditado. 
 
Es obligación de la contraloría expresar con independencia una conclusión sobre el 
cumplimiento de las disposiciones aplicables en la destinación y ejecución de los 
recursos auditados. 
  
Este trabajo se ajustó a lo dispuesto en los Principios fundamentales de auditoría y las 
Directrices impartidas para la Actuación Especial de Fiscalización, conforme a lo 
establecido en la Resolución No 458 de diciembre de 2022, proferida por la Contraloría 
General de Caldas, en concordancia con las Normas Internacionales de las Entidades 
Fiscalizadoras Superiores (ISSAI1), desarrolladas por la Organización Internacional de 
las Entidades Fiscalizadoras Superiores (INTOSAI2) para las Entidades Fiscalizadoras 
Superiores y los contemplados en el artículo 3 del Decreto 403 de 2020.  
                                           
1 ISSAI: The International Standards of Supreme Audit Institutions. 
2 INTOSAI: International Organization of Supreme Audit Institutions. 

mailto:ontactenos@chinchina-caldas.gov.co
mailto:notificacionjudicial@chinchina-caldas.gov.co
mailto:controlinterno@chinchina-caldas.gov.co
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Estos principios requieren de parte de la Contraloría General de Caldas la observancia 
de las exigencias profesionales y éticas que requieren de una planificación y ejecución 
de la auditoría destinadas a obtener garantía limitada, de que los procesos consultaron 
la normatividad que le es aplicable. 
 
Los análisis y conclusiones se encuentran debidamente documentados en papeles de 
trabajo, los cuales reposan en el Sistema de información de Auditorías establecido 
para tal efecto y los archivos del proceso auditor. 
 
La auditoría se adelantó por la Contraloría General de Caldas. El período auditado 
corresponde a la vigencia 2024, y de ser necesario la auditora podrá ir hacia vigencias 
anteriores o hasta la vigencia actual. 
 
Las observaciones del informe preliminar se dieron a conocer oportunamente a la 
entidad dentro del desarrollo de la auditoría, y las respuestas (derecho de 
contradicción) fueron analizadas y en este informe se incluyen los hallazgos que la 
Contraloría General de Caldas consideró pertinentes. 

3.1 CONCLUSIONES GENERALES Y CONCEPTO DE LA EVALUACIÓN 
REALIZADA 

 
En la presente actuación especial de fiscalización se tomó como muestra contractual 
los siguientes contratos, lo anterior por lo relacionado en la denuncia objeto de revisión: 

No. 
Contrato 

Objeto 
Fecha 

de 
inicio 

Adición 

Fecha de 
terminación 

con 
prorroga 

Valor 

039-
2024 

Prestación de 
servicios de apoyo 
a la gestión para el 
acompañamiento a 
la secretaria 
administrativa y 
financiera, en las 
diferentes 
actividades de 
difusión y 
divulgación que 
informen a la 
comunidad sobre 
la conveniencia e 
importancia del 
pago de los 

26 de 
enero 
de 
2024 

$13.500.000 30 de 
septiembre 
de 2024 

$40.000.000 
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impuestos 
municipales  

188- 
2024 

Prestación de 
servicios de apoyo 
a la gestión en el 
acompañamiento a 
las actividades 
relacionadas con el 
servicio de difusión 
de todas las 
actividades 
adelantadas de la 
administración 
central. 

03 de 
marzo 
de 
2024 

$2.250.000 30 julio de 
2024 

$11.250.000 

 
3.2 RELACIÓN DE HALLAZGOS 

 
Como resultado de la actuación especial de fiscalización, se establecieron cuatro (04) 
hallazgos administrativos, como se relacionan a continuación: 
 

Tipo de hallazgo Cantidad Valor 

Administrativos 04  

Disciplinarios 02  

Penales 0  

Fiscales 2 $41.406.250 

Sancionatorio 0  

 
Finalmente, según los resultados obtenidos con la aplicación del Papel de Trabajo PT 
30-AEF Caracterización de riesgos y controles, el concepto de control interno es: Con 
deficiencias 
 
 

3.3 PLAN DE MEJORAMIENTO 
 
La entidad deberá elaborar y/o ajustar el Plan de Mejoramiento que se encuentra 
vigente, con acciones y metas de tipo correctivo y/o preventivo, dirigidas a subsanar 
las causas administrativas que dieron origen a los hallazgos identificados por la 
Contraloría General de Caldas como resultado del proceso auditor y que hacen parte 
de este informe. Tanto el Plan de Mejoramiento como los avances de este, deberán 
ser reportadas en total apego al oficio de comunicación del informe final de auditoria.  
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Quienes debe garantizar la efectividad y cumplimiento de los planes de mejoramiento 
serán las oficinas de control interno, quienes reportarán de forma semestral el 
seguimiento y evaluación a este órgano de control. 
 
La Contraloría General de Caldas evaluará la efectividad de las acciones emprendidas 
por las entidades para eliminar las causas de los hallazgos detectados en la actuación 
especial de fiscalización, según lo establecido en la Guía de auditoría aplicable vigente 
en auditorias posteriores. 
 
 
Atentamente, 
 
 
 
MARIA DORALBA RIOS LARGO 
Contralora General de Caldas (E) 
Resolución de Encargo  No.505 del 22 de noviembre de 2024
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4. HALLAZGOS 

HALLAZGO ADMINISTRATIVO No. 1 (Observación de Auditoría No. 01) Debilidad 
en el sistema de control interno en el municipio de Chinchiná. 
 
CRITERIOS: 

 

 Ley 87 de 1993 Artículos 2, 6 y 7 

 Ley 1474 de 2011 Artículo 83 

 Decreto 1083 de 2015 Articulo 2.2.21.3.2 

 Matriz de Riesgos de la entidad 

 Plan de Medios 

 CD-039-2024 

 CD-188-2024 
 
CONDICIÓN: 
 
La alcaldía de Chinchiná celebra los siguientes contratos en la vigencia 2024, con la 
misma persona natural, difieren los contratos en que el 039 es exclusivo para la 
difusión de información relacionada a la secretaria de hacienda y el 188 con todas las 
actividades de la administración central así: 
 

No. 
Contrato 

Objeto 
Fecha 

de 
inicio 

Adición 

Fecha de 
terminación 

con 
prorroga 

Valor 

039-
2024 

Prestación de 
servicios de apoyo a 
la gestión para el 
acompañamiento a 
la secretaria 
administrativa y 
financiera, en las 
diferentes 
actividades de 
difusión y 
divulgación que 
informen a la 
comunidad sobre la 
conveniencia e 
importancia del pago 
de los impuestos 
municipales  

26 de 
enero 
de 
2024 

$13.500.000 30 de 
septiembre 
de 2024 

$40.000.000 
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No. 
Contrato 

Objeto 
Fecha 

de 
inicio 

Adición 

Fecha de 
terminación 

con 
prorroga 

Valor 

188- 
2024 

Prestación de 
servicios de apoyo a 
la gestión en el 
acompañamiento a 
las actividades 
relacionadas con el 
servicio de difusión 
de todas las 
actividades 
adelantadas de la 
administración 
central. 

03 de 
marzo 
de 
2024 

$2.250.000 30 julio de 
2024 

$11.250.000 

 
La alcaldía municipal cuenta con un plan de medios en el que determina los siguientes 
canales de comunicación oficiales: 
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Respecto a la emisora comunitaria la entidad aporta certificación en la que se observa 
con claridad que mediante Resolución 02104 del 02 de junio de 2023, se otorga la 
concesión de la emisora comunitaria al Municipio de Chinchiná, ello por parte del 
ministerio de tecnologías de la información y las comunicaciones así: 
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Respecto al contrato objeto de revisión por el ente de control se evidencia que las 
obligaciones hacen referencia a la difusión de información sin determinar el medio de 
comunicación para ello; sin embargo, en los informes de ejecución se evidencia que el 
contratista hace referencia a la difusión de información a través de LA SUPER RADIO 
TV, aportando soportes de ejecución, mismos que están publicados en las plataformas 
SECOP II y SIAOBSERVA en los cuales de evidencia que LA SUPER RADIO TV es 
un perfil de la página red social FACEBOOK, y de estas no se vislumbran mayores 
soportes a un pantallazo de un video en dicha red social. 
 
Facebook por su parte es una red social cuyo propósito es mantener contacto con 
amigos y familiares, este medio también se utiliza para compartir diferente contenido; 
para el caso concreto la Alcaldía de Chinchiná no determina este perfil de Facebook 
como canal oficial de comunicación o difusión de información de las actividades 
propias que desarrolla la administración, situaciones que nos pone de frente una 
debilidad en el sistema de control interno.  
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Lo anterior en el entendido que el sistema de control interno se encuentra reglado por 
la ley 87 de 1993 y se resumen en el conjunto de políticas, normas, procedimiento que 
se deben implementar en la entidad en pro de garantizar procesos eficientes y eficaces 
al amparo del ordenamiento jurídico, así las cosas, el éxito del control interno está 
sujeto a que los integrantes de la organización ejecuten adecuadamente esta función, 
ello desde las líneas de defensa del MIPG; la primer línea de defensa son los líderes 
de proceso y equipos es decir todos los servidores públicos de la entidad en sus 
diferentes niveles, la segunda línea de defensa es la media y alta gerencia y por último 
la tercer línea de defensa está a cargo de la oficina de control interno o quien haga sus 
veces; para el caso concreto la alta dirección tiene identificada la necesidad de difusión 
de información, pero los contratos celebrados para dicho fin se alejan de lo 
determinado en el plan de medios y el flujograma en lo referido a la dependencia de 
las TICs así: 
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La situación mencionada vislumbra una desarticulación entre los mecanismos o 
procesos determinados para la difusión de información, la desarticulación que inicia 
desde la fase contractual respecto a la determinación de obligaciones en la cual una 
de la obligación número 5 del contrato 188 de 2024 apropia en su totalidad las propias 
del contrato 039 de 2024, cuya ejecución es simultánea, ocasionando en la ejecución 
del proceso una doble justificación de actividades  aprobadas por diferentes 
supervisores, cuyas actividades no se relacionan directamente con lo referente a las 
comunicaciones de la entidad de tal forma que se contratan servicios de apoyo a la 
gestión de los cuales si bien existe la necesidad no son coherentes con lo determinado 
en el plan de medios de la entidad; configurándose el riesgo asociado en la matriz de 
riesgos de la entidad respecto a las “Falencias en la adecuada supervisión de contratos 
encaminada a verificar el cumplimiento de las obligaciones contractuales.”  
 
Lo anterior para la primera y segunda línea de defensa del MIPG, pues la tercera línea 
de defensa realizó auditoria en la vigencia 2024 al contrato 039 de 2024 que si se 
emplea el criterio de selectividad para determinar los contratos a evaluar no vislumbro 
las debilidades plasmadas en la presente observación. 
 
CAUSAS: 
 

 Debilidad en los controles y seguimiento 

 Desarticulación de la alta dirección 

 Falencias en la supervisión contractual 
 
EFECTOS: 
 

 Sanciones o requerimientos de los órganos de control 

 Desarticulación de MIPG  
 

Observación Administrativa 
 
 
DERECHO DE CONTRADICCIÓN  
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PRONUNCIAMIENTO DE LA CONTRALORÍA:  
 
El municipio ha decidido dar valor a lo expuesto por el órgano de control y 
expresamente manifiesta su intención de aceptar la observación para que la misma 
sea tratada desde un plan de mejoramiento y en este sentido, se procede a 
configurarse como hallazgo administrativo. 
 
Hallazgo Administrativo  
 

HALLAZGO ADMINISTRATIVO No. 2. (Observación de Auditoría No. 02). 
Duplicidad de obligaciones en los Contratos CD-039 y CD-188 de 2024. Con 
presunta incidencia disciplinaria y fiscal por $1.406.250. 
 
CRITERIOS: 

 

 Ley 610 de 2000 Articulo 6 

 Decreto 1083 de 2015 Articulo 2.2.21.3.4, 2.2.21.3.6 

 Ley 1952 de 2019 Articulo 38.1 y 39.1 

 CD-039-2024 

 CD-188-2024 
 
CONDICIÓN: 
 
El municipio de Chinchiná desarrollo de la vigencia 2024, ejecutó el contrato de 
prestación de servicios 039, cuyo objeto era: “Prestación de servicios de apoyo a la 
gestión para el acompañamiento a la secretaria administrativa y financiera, en las 
diferentes actividades de difusión y divulgación que informen a la comunidad sobre la 
conveniencia e importancia del pago de los impuestos municipales” por valor de 
$27.000.000 y una adición de $13.500.000 para un total ejecutado de $40.500.000, 
con una fecha de inicio del 26 de enero hasta el 30 de septiembre; mientras que, por 
otro lado, suscribe en simultaneo el contrato CD-188-2024 cuyo objeto es, “Prestación 
de servicio de apoyo a la gestión en el acompañamiento a las actividades relacionadas 
con el servicio difusión de todas las actuaciones adelantadas por la administración 
central” por valor de $9.000.000 y una adición de $2.250.000 para un total de 
$11.250.000, con fecha de inicio el 06 de marzo de 2024, terminando el 30 de julio de 
2024. 
 
Identificado lo anterior, se presenta un paralelo de las obligaciones del contratista en 
ambos contratos 
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CD-039       CD-188 

 
 
Entre las obligaciones presentadas al interior del paralelo, se ha encontrado que el 
desarrollo de las mismas ha tenido relación directa las obligaciones acreditadas en el 
contrato 039 con el desarrollo del contrato 188, más específicamente con la 
denominada obligación 5 así: 
 
 
Informe del contratista en el contrato 188: 

 
 
Se ha logrado observar que los comprobantes de egreso mediante los cuales se 
estableció el pago de las obligaciones registran las siguientes fechas: 
 

Comprobantes de Egreso 

Número Fecha Valor Pagado  

00852 02-04-2024 $2.250.000 

01149 26-04-2024 $2.250.000 

01566 29-05-2024 $2.250.000 
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Comprobantes de Egreso 

Número Fecha Valor Pagado  

02022 27-06-2024 $2.250.000 

02510 31-07-2024 $2.250.000 

Total Pagado  $11.250.000 

 
Una vez, precisado el hecho en el cual tenemos dos contratos con acciones de 
obligación que se relacionan directamente entre ambos, procede el equipo auditor a 
fijar un posible o aparente daño patrimonial por la duplicidad de la función en cabeza 
del contratista, más concretamente en el cumplimiento de la obligación 5 del contrato 
188, la cual guarda una implícita relación direccionada al interior del contrato 039 por 
tanto, no puede este equipo presentar un detrimento por la totalidad del valor 
contractual pero si, procede a dividir el valor de cada pago mensual, multiplicado por 
el tiempo del contrato ( valor pagado mes / No de obligaciones x el tiempo del contrato, 
5 meses) determinando el monto aproximado de la gestión antieconómica cuantificada 
en un millón cuatrocientos seis mil doscientos cincuenta $1.406.250, soportado en el 
hecho y las evidencias presentadas por el contratista donde se avizora sin esfuerzo 
que para ambos contratos son las mismas.  
 
Evidencias del contrato 039 
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Evidencias del contrato 188 

 
 
Con todo, se puede determinar en el grado de presunción la aparente gestión 
antieconómica del municipio la cual da origen a un posible daño patrimonial. 
 
 
CAUSAS: 
 

 Falta de control y seguimiento 

 Falencias en la supervisión contractual 

 Omisión en la aplicación de los principios de la contratación estatal – 
Economía y Transparencia 

 
 
EFECTOS: 
 

 Pérdida de recursos del municipio 

 Sanciones o requerimientos de los órganos de control 
 

Observación administrativa, con presunta incidencia disciplinaria y fiscal por un millón 
cuatrocientos seis mil doscientos cincuenta pesos ($1.406.250)  
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DERECHO DE CONTRADICCIÓN  
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PRONUNCIAMIENTO DE LA CONTRALORÍA:  
 
Al analizar los argumentos expuestos por parte de la entidad territorial, se logran 
determinar algunas situaciones; siendo la primera de ellas, el no entendimiento directo 
del juicio de reproche planteado por el órgano de control, donde lo que se recalcaba 
no era el incumplimiento a la divulgación de la información de las demás dependencias 
del municipio porqué ciertamente, de ello no había duda, ni del cumplimiento del 
contrato, lo que se reprochó en la condición de la observación es la relación directa 
que condujo a la duplicidad de la obligación No 5, más no la omisión o la exclusividad 
de la divulgación solo de la información de la secretaria de financiera. En segundo 
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lugar, es propio manifestarle a la entidad territorial que se ha suscrito una carta de 
salvaguarda donde se determinado que la información que se acredita al interior de la 
auditoria corresponde fielmente a la realidad de las situaciones administrativas y se ha 
aportado como valoración externa un informe de denominado “informe final del 
contrato CD-188-2024” pero este no se evidenció ni en el expediente en físico y mucho 
menos en las plataformas SIA OBSERVA y SECOP, aun así, no se tenía en debate o 
cuestionamiento la realización de otras acciones u obligaciones y en tercer lugar, como 
pudo acreditarse en la condición, las evidencias enmarcadas y que se relacionan con 
la secretaria financiera, hacen relación directa a lo igualmente evidenciado en el 
contrato CD-039. Adicionalmente, la admiración debió dar observancia a la 1474 de 
2011 articulo 10. 
 
Por tanto, la entidad no logró desvirtuar la observación y la misma se mantiene 
configurándose como hallazgo fiscal por $1.406.250 más la presunta incidencia 
disciplinaria. 
 
 
Hallazgo administrativo con presunta incidencia disciplinaria y fiscal por $1.406.250 
 

HALLAZGO ADMINISTRATIVO No. 3. (Observación De Auditoria No 3.) Registro 
de actividades sin el perfeccionamiento de los requisitos de ejecución 
contractual en el expediente CD-039-2024. Con presunta incidencia disciplinaria.  
 
CRITERIOS: 
 

 Decreto 111 de 1996 Artículos 71 y 112 literal b y d 

 Ley 1952 de 2019 Articulo 38.1 y 39.1 

 CD-039-2024 
 

CONDICIÓN: 
 
En el municipio de Chinchiná, Caldas, se celebró el contrato CD-039-2024 cuyo objeto 
contractual versa de la siguiente manera: “Prestación de servicios de apoyo a la 
gestión para el acompañamiento a la secretaria administrativa y financiera, en las 
diferentes actividades de difusión y divulgación que informen a la comunidad sobre la 
conveniencia e importancia del pago de los impuestos municipales”. 
 
El contrato se entiende perfeccionado y listo para su ejecución el 26 de enero de 2024, 
tal y como puede verificarse así: 
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Registro Presupuestal 

 
Firma del contrato en Secop II y Acta de Inicio  
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Precisado los anteriores extremos temporales de su ejecución contractual, se pudo 
constatar que el contratista para el cobro de las actividades realizada en el mes de 
enero, debió en síntesis cobrar y soportar sus acciones comprendidas entre el 26 de y 
el 31 enero de 2024, si esté era su cometido; sin embargo, aporta dentro de las 
evidencias en el informe de contratista actividades realizadas el 10 de enero de la 
misma anualidad. Situación que acredita un presunto o aparente hecho cumplido ya 
que se ha ejecutado el contrato con antelación al perfeccionamiento de los requisitos 
que avalan o permiten la ejecución contractual, es decir que, para la fecha en la que 
se realizó la acción por la cual se está presentando o acreditando el cobro subsiste 
con antelación a la preexistencia misma del contrato. 
 
A continuación, se presenta la prueba allegada por el contratista dentro de su informe: 
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Con todo, se tiene que la entidad incurrió en un presunto juicio de reproche  de 
carácter disciplinario al autorizar la ejecución de un contrato no perfeccionado 
conforme lo determina el decreto 111 en el artículo 71 
 
CAUSAS: 
 

 Riesgos en los controles 

 desconocimiento respecto de la normatividad aplicable 

 Ausencia de control y seguimiento de los procesos contractuales 
 
EFECTOS: 
 

 Sanciones de los órganos de control 

 Posible detrimento patrimonial 
 
Observación administrativa, con presunta incidencia Disciplinaria.  
 
 
DERECHO DE CONTRADICCIÓN  
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PRONUNCIAMIENTO DE LA CONTRALORÍA:  
 
Verificado lo propuesto como defensa en su derecho de contradicción por parte de la 
entidad territorial, se tiene que la misma presenta ambigüedades en su exposición, 
partiendo del hecho donde se denominan a los auditores como “investigadores de la 
Contraloría …”, en este punto, es válido manifestar a la entidad que, el equipo auditor 
no reúne las características de un cuerpo de investigación como lo sí lo tienen otras 
entidades envestidas de acciones de policía judicial, el equipo auditor, realizó una 
acción de tinte administrativo donde se contraponen sucesos, hechos y normas, frente 
a las cuales se emiten conceptos que conducen o no a la presentación de 
observaciones; es decir la comparación de un criterio legal con un hecho cierto. 
 
En el caso puntual, se encontró que el contratista aportó evidencias que soportan el 
cumplimiento de unas obligaciones que aún no se encontraban “vigentes” toda vez 
que, el contrato no había sido suscrito, por tanto, no se había perfeccionado y mucho 
menos, se habían satisfechos sus requisitos para dar paso a la ejecución. En suma, 
de lo anterior, se pudo observar que la evidencia presentada por el contratista en el 
mes de enero, es la misma que se siguió acreditando en la cobertura de la ejecución 
del contrato una vez suscrita; situación que, deja todavía más dudas, frente al 
desarrollo del mismo, ya que, como lo enuncia el municipio, era información que tenía 
el contratista en su poder en el ejercicio de la profesión liberal; situación que elimina la 
eventualidad y propicia la intencionalidad. 
 
Ahora bien, no es claro según lo expresado en el derecho de contradicción si la 
“Campaña de la secretaria administrativo y financiera” se fecho el 29 de enero de 2024, 
las situaciones que dan ocasión al presunto hecho cumplido es del 11 de enero, es 
decir esta información estuvo por fuera de la campaña señalada por la entidad.  
 
Lo anterior, no explica cómo se obtuvo el producto de las “campañas” con antelación 
si dentro de las obligaciones del contrato subsisten unas obligaciones directas que 
hacen alusión a la elaboración de las referidas y se presume que antes del 26 de enero 
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fecha en la cual se suscribe el contrato, estas evidencias todavía no se construían y 
se publicaron en todo el extremo contractual incluso desde antes de su inicio.  
 
Frente a todas las inconsistencias acreditadas, no le asiste razón a la entidad al 
solicitar que la observación sea desvirtuada por tanto la misma, se mantiene 
configurándose como hallazgo administrativo con presunta connotación disciplinar. 
  
Hallazgo Administrativo con presunta incidencia disciplinaria. 

HALLAZGO ADMINISTRATIVO No 4. (Observación De Auditoria No 4).  
Divulgación y/o difusión de publicidad de la administración municipal en canales 
de información no reconocidos en el plan de medios. Con presunta incidencia 
fiscal por $40.000.000 
 
CRITERIOS: 

 

 Ley 610 de 2000 Articulo 6 

 CD-039-2024 
 
CONDICIÓN: 
 
El municipio de Chinchiná, celebró el contrato CD-039-2024 cuyo fin determinado en 
la descripción de la necesidad en el estudio previo, gira en la órbita de la invitación a 
la comunidad para incentivar una cultura de pago, así: 
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No se consigue observar en la justificación del contrato, la imperiosa necesidad de 
contar la publicación de la información oficial de la Alcaldía de Chinchiná en un perfil 
personal de una red social como lo es Facebook, la misma no representa la 
importancia de este medio para el municipio.  
 
Dado lo anterior, se tiene que la entidad está realizando publicaciones y 
comunicaciones de sus campañas o acciones a través de medios no reconocidos en 
el plan de medios de la alcaldía, razón por la cual, se tiene que la entidad está 
incurriendo en un presunto detrimento patrimonial por la materialización de una gestión 
antieconómica.  
 
Se presenta a continuación la identificación plena del contrato y sus valores: 
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No. 
Contrato 

Objeto 
Fecha 

de 
inicio 

adición 

Fecha de 
terminación 

con 
prorroga 

Valor de la 
adición 

039-
2024 

Prestación de 
servicios de apoyo 
a la gestión para el 
acompañamiento a 
la secretaria 
administrativa y 
financiera, en las 
diferentes 
actividades de 
difusión y 
divulgación que 
informen a la 
comunidad sobre 
la conveniencia e 
importancia del 
pago de los 
impuestos 
municipales  

26 de 
enero 
de 
2024 

$13.500.000 30 de 
septiembre 
de 2024 

$40.000.000 

 
Plan de Medios de la Alcaldía donde anuncia sus canales oficiales: 
 

 
 
Pagos realizados: 

Comprobantes de Egreso 

Número Fecha Valor Pagado  

2024-00190 07-02-2024 $4.500.000 

2024-00547 01-03-2024 $4.500.000 

2024-00756 27-03-2024 $4.500.000 



 ACTUACION ESPECIAL DE 
FISCALIZACIÓN 
MODELO 20-AEF 
INFORME FINAL 

CODIGO: PR.7-112.F.3 

VERSION: 2.0 

FECHA: MAR 13 DE 2023 

 

34  

Comprobantes de Egreso 

Número Fecha Valor Pagado  

2024-01148 26-04-2024 $4.500.000 

2024-01565 29-05-2024 $4.500.000 

2024-02021 27-06-2024 $4.500.000 

2024-02481 30-07-2024 $4.500.000 

2024-02874 30-08-2024 $4.500.000 

2024-03207 26-09-2024 $4.500.000 

Total Pagado  $40.000.000 

 
Evidencias de la publicación en el perfil LA SUPER RADIO TV – FACEBOOK: 
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CAUSAS: 
 

 Falta de control y seguimiento 

 Falencias en la supervisión contractual 

 Omisión en la aplicación de los principios de la contratación estatal – 
Economía, Transparencia y Planeación. 

 
EFECTOS: 
 

 Pérdida de recursos del municipio 

 Sanciones o requerimientos de los órganos de control 
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Observación administrativa, con presunta incidencia disciplinaria y fiscal por cuarenta 
millones de pesos $40.000.000 
 
DERECHO DE CONTRADICCIÓN  
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PRONUNCIAMIENTO DE LA CONTRALORÍA: 
 
Sea primero mencionar acorde a la posición de la entidad, que en el marco de la 
planeación de los procesos contractuales debe dejarse claro en la descripción de la 
necesidad la importancia del contrato a celebrar, respondiendo a preguntas básicas 
como ¿Cuál es la necesidad?, ¿Cómo voy a satisfacer la necesidad? ¿Está incluida 
en el plan de desarrollo? ¿Está incluida en el PAA?, ¿El futuro contratista me permite 
satisfacer la necesidad, en términos de idoneidad y oportunidad?, así mismo se debe 
dejar la claridad de que no se cuenta con los medios humanos, técnico, tecnológicos 
o demás para satisfacerse la necesidad con los recursos propios de la entidad, y en 
ese sentido es susceptible de uso la contratación directa. En el caso concreto la 
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entidad cuenta con canales de difusión de información propios, con un ejercicio 
responsable debidamente identificado. 
 
Con este precedente no resulta lógico que la justificación respecto a los informes de 
ejecución debidamente rendidos y publicados hagan referencia al cumplimiento de las 
actividades por medio de una red social propia del contratista cuando la entidad tiene 
los medios idóneos para hacerlo; y si bien puede contratar apoyos estos deben ser 
delimitando en contratos, y los planes de medios, ello sin olvidar el marco de austeridad 
del gasto determinado en el artículo 10 de la ley 1474 de 2011. Adicionalmente la 
entidad debió emplear los criterios enunciados determinados por la Ley 2345 de 2023 
en sus artículos 1,2,3, 4 y 8. 
 
En este sentido la postulación del derecho de contradicción presenta: cifras, tablas y 
estadísticas que argumentan fielmente la importancia del perfil privado del contratista 
en la red social Facebook como canal de información “para los habitantes del municipio 
de Chinchiná”, al tiempo en el que reconoce que este medio de difusión, no ha sido 
reconocido ni contemplado ni como un canal de información oficial, ni interno, ni 
externo del municipio y en virtud a ello no se incorporó en el respectivo plan de medios; 
como se ha venido exponiendo.  
 
En virtud a lo anterior, se presenta que la entidad incurrió en una presunta gestión 
antieconómica que conduce a la materialización de un daño patrimonial al estado 
cuantificado en los cuarenta millones de pesos $40.000.000, es decir, la observación 
no logra ser desvirtuada y se mantiene hallazgo administrativo con incidencia fiscal. 
 
Hallazgo administrativo con incidencia fiscal cuantificado en cuarenta millones de 
pesos $40.000.000 
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5. CUADRO RESUMEN DE HALLAZGOS 
 

MUNICIPIO DE CHINCHINÁ 
ACTUACION ESPECIAL DE FISCALIZACIÓN - AEF 

VIGENCIA AUDITADA 2024 
 

ADTIVO: Administrativo DISC: Disciplinario FISCAL: Fiscal PENAL: Penal 
SANC: Sancionatorio  

 

No DESCRIPCIÓN ADTVO DISCP 
FISCAL 

(Cuantía $) 
PENAL SANC 

1 

HALLAZGO ADMINISTRATIVO No 1. 
(Observación de Auditoria No 1).  
Debilidad en el sistema de control 
interno en el municipio de Chinchiná. 

X    

 

2 

HALLAZGO ADMINISTRATIVO No 2. 
(Observación de Auditoria No 2). 
Duplicidad de obligaciones en los 
Contratos CD-039 y CD-188 de 2024. 
Con presunta incidencia disciplinaria y 
fiscal por $1.406.250. 

X X $1.406.250.  

 

3 

HALLAZGO ADMINISTRATIVO No 3. 
(Observación de Auditoria No 3). 
Registro de actividades sin el 
perfeccionamiento de los requisitos de 
ejecución contractual en el expediente 
CD-039-2024. Con presunta incidencia 
Disciplinaria. 

X X   

 

4 

HALLAZGO ADMINISTRATIVO No 4. 
(Observación de Auditoria No 4). 
Divulgación y/o difusión de publicidad de 
la administración municipal en canales 
de información no reconocidos en el 
plan de medios. Con presunta incidencia 
fiscal por $40.000.000 

X  $40.000.000  

 

 TOTAL HALLAZGOS 4 0 
4 

$ 41.406.250 
0 0 

 
 

 
 


